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fuese servido de la recibir, Fr. Juan de Mansilla, que fué á 
esos reinos en nombre desta Provincia, al cual escribimos 
muy largamente lo que de nuestra parte se puede avisar y 
decir. Nuestro Señor ..... . 

XI 

CARTA PARA TODO EL CONSEJO REAL DE INDIAS, EN NOMBRE 

DE LOS DICHOS PADRES PROVINCIAL Y DrnINIDORES. 

En todas Divinas Leti:as no se lee que los ministros de 
la palabra de Dios tengan licencia para retroceder ni va
riar contra lo que el Espíritu de Verdad les dicta, por nin
guna ocasión ni contradicción que se les ofrezca, antes tie
nen precepto de no callar sino perseverar, en caso de decir 
verdad, conforme á lo qúe ese mismo Dios les manda, ~a
blando con cada rmo dellos Isafa.s, y diciendo: Clama, 1w 
cesses; y esta misma perseveranciayimportunancia nos en
seña el Apóstol Sanct Pablo, escribiendo á Timoteo, y di
ciendo: Insta opportune, importime, argue, obsecra &c.; y 
del Profeta Miqueas tenemos ejemplo en los Libros de los 
Reyes, que siendo llamado del rey de Israel para que le 
profetizase el suceso de una conquista que quería hacer, y 
avisándole el mensajero que fué por él, en el camino, que 
se emendase de la mala costumbre que tenía de anunciar 
mal á su rey, y de aconsejarle al revés de lo que era se
gún eu voluntad, á cuya causa estaba en su desgracia, 
y que ahora le denunciase buen suceso, pues todos los de
más que había juntado, que eran cuatrocientos profetas, 
decían que en aquella empresa lo ternía muy bueno; con 
todo esto respondió el buen profeta: Vivit Dornimts, quia 
qiwdcumque dixerit mihi Deus meus, hoc loquar. Y así dijo 
lo que Dios le inspiraba, y por no creer el rey á este que 
sabía ser Profeta de Dios, sino á los otros sus profetas que le 
adulaban, vino á morir á manos de sus enemigos en aque• 
lla batalla. Decimos esto, Muy Poderosos Señores, porque 
dende QUE los Religiosos pa,Samos de esa antigua España 
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á esta Nueva por mandado del Emperador, nuestro Señor, 
que sea en gloria, para doctrinar á los natmales della en 
las cosas de nuestra sancta fe católica, nunca ha siclo otro 
nuestro lenguaje, ni de nosotros se ha sentido otro senti
miento, ni otra cosa hemos escripto ni avisado á V. A., sino 
lo que el Espíritu de Verdad nos ha tractado y dicta y dic
tará mientras que en nosotros durare el temor del Señor, 
conviene á saber, la necesidad grandísima que estos natura
les, como flacos y débiles y desamparados de toda otra ayuda, 
tienen de ser siempre favorecidos, sobrellevados y defen
didos de V. A. con gran vigilancia y cuidado porque no sean 
fatigados y afligidos con las vejaciones, molestias y opre
siones que cansa su poca resistencia y la demasiada auda
cia y codicia de nuestros españoles, y la deuda y obligación 
que V. A. para esto tiene, y para dalles y sustentalles có
moda y conveniente doctrina, cual se requiere para que re
ciban la lumbre de nuestra fe, y se conserven en la cristian
dad que recibieron; y los medios y modos que para este 
efecto se podrían y debrían tener, según la ley de Dios y 
caridad en que vivimos, por diversas vías y veces los he
mos declarado, y no han sido de poco provecho hasta los 
tiempos de ahora, por haberse recebido de buena tinta, que 
finalmente se ha sustentado por este respecto la Nueva 
España en má.s cristiandad y menos detrimento de los na
turales que las otras provincias de todas las Indias, adon
de no ha habido quien tanto clamase. Mas ahora parece 
que se han levantado nuevos profetas ( no porque ahora co
miencen á hablar de nuevo, sino porque no ha podido pre
valecer su voz ha.sta este tiempo), los cuales, echando por 
delante el cebo del aumento de las rentas reales, y cubrién
dolo con color de celar el remedio de los mismos naturales, 
porque alias no podrían engañar á su cristianísimo Rey, 
quieren persuadir á V. A. que juntamente con descargar 
mejor vuestra real conciencia llevará más tesoros de la 
Nueva España, siguiendo su nueva invención y traza; y 
persuadiéndole que los frailes han sido causa de destruille 
esta tierra; la cual opinión y fama, aunque delante de Dios 
sea gloria nuestra ( por tener tan poca nuestras buenas 
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obras en boca de los hombres), no es razón que la conce
damos con callar, ni que nos conformemos á ella, en mani
fiesta ofensa de nuestro Dios y en deslealtad de nuestro 
Rey, cuya salvación y justificación para el reino del cielo 
hemos de preciar y desear más que todos los tesoros y rei
nos del mundo, sino decir con Miqueas hasta la, muerte: 
Vivit Dornimis, quia qtt0dcurnque dixerit niihi Deus meus, 
Jwc loquar. Y por tanto, decimos y certificamos á V. A.. ( de
bajo deste presupuesto de decir lo que según Dios senti
mos ), que si con tiempo no se provee de remedio, lleva ca
mino de despoblarse en breves días de sus naturales la 
Nueva España, así como se despoblaron las Islas, y de per
derse en mucho más breve tiempo la cristiandad desta tie
rra; y la 1.:azón destas dos cosas es porque con ser menos 
de cada día los indios, no se entiende en desagravfarlos 
sino en más cargarlos, y juntamente con esto no hay cosa 
más desfavorecida que son los verdaderos ministros de su 
doctrina; y la, causa de donde proceden tales operaciones 
en el cuerpo místico desta república es el espíritu que ahora 
lo rige, que parece inspirar ó tender á estas dos cosas, con
viene á saber: sacar mucho dinero de los pobres indios, y 
desacredítar del todo á los Religiosos; la una y la otra de 
las cuales· cosas ya V. A.. ve cuánto carga sobre vuestra 
real conciencia, estando obligado á tener por fin lo contra
rio desto, sobrellevando los indios porque no se consuman, 
y dando todo el posible favor para que sean verdaderos 
cristianos. 

Y pues en mano de V. A.. está volver la hoja y poner de 
su mano espíritu que á este cuerpo dé vida, enviando un 
gobernador cristianísimo, recto y piadoso, y juntamente con 
esto mandando proveer los recaudos necesarios para que 
de aquí adelante se pretenda principalmente dar ánimas á 
Dios y vasallos á V. A.., y con ellos rentas perpetuas á vues
tros sucesores, y no que se consuman ellos y ellas en pocos 
años, con toda humildad pedimos á V. A.. se sirva de que 
esto se ponga por obra, y no permita que así á ciegas se 
destruya un mundo, á tanta costa de ánimas de los unos y 
de los otros, y con perpetua ignominia de crueldad de la 
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nación española; y porque por otra escribimos muy largo á 
S. M. acerca de esta materia, teniendo entendido que irá ti 
manos de V. A.. aquella inisma carta, y por otra parte escri
bimos á Fr. Juan de Mansilla, que fué por Discreto desta 
Provincia á nuestro Capítulo General, lo que de nuestra 
parte ha de avisar y suplicar á V. A., no somos en esta más 
prolijos. 

XII 

CARTA PARA TELLO DE 8ANDOVAL, PRESIDENTE DEL CONSEJO 

DE INDIAS, EN NOMBRE DEL PROVINCIAL. 

Ilustre y Reverendísimo Señor: La gracia del Espíritu 
Santo sea siempre en el ánima de V. S. Como las cosas que 
son de Dios no pueden ser desbaratadas por ningún conse
jo de los hombres ( aunque por algún tiempo padezcan con
tradicción), siempre en las tales se ha de esperar después 
del ñublado y tempestad de la persecución la bonanza de 
la prosperidad y favor, y después de la noche de la tristeza 
y tribulación el día de la espiritual. alegría y consolación. 
Y así los Religiosos de la Nueva España que entendemos 
( como V. S. bien sabe) en una obra puramente de Dios, y 
meramente por ese inismo Dios, sin respecto de otro nin
gún interese de la. vida, hemos padecido y padecemos una 
de las mayores persecuciones y tribulaciones que en esta 
vida se nos podían ofrecer, no de nuestras proprias perso
nas, que si esto fuera no la tuviéramos por persecución, sino 
por triunfo y coronación; y si algo nos toca, que todas son 
palabras, como murmuraciones, detracciones falsas, impo
siciones, acusaciones, menosprecios y vituperios, coI,1 el go
zo destas cosas, que son para nuestra gloria, templamos 
algo el dolor y aflicción que sentimos de lo que en efecto es 
perseguido y contrariado, impedido y repugnado, que es la 
inisma obra de Dios, su honra y su servicio, lo cual á quien 
tiene un tantico de celo de la casa de su Señor no puede 
dejar de comer y abrasar las entrañas y hacerle estar an
helando de hambre y sed de la justicia en tanta falta de 
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ella. Mas estando en esta angustia y tinieblas nos parece 
que hemos visto relumbrar la luz de la mañana, y que se 
va acercando el día, en haber oído que V. S. es Presidente 
y cabeza en ese Real Consejo de las Indias, porque de per
sona tan cristiana y religiosa en su vida y que tanta inte
ligencia tiene de las cosas desta tierra no se espera que su
frirá que dure la ofensa y ofensas tan graves de su Dios y 
el cargo de conciencia de su Rey, ni la perdición de las 
ánimas, ni la injusticia contra sus prójimos, por espacio de 
un solo día. El fundamento y sustancia del mal que por es
tas palabras representamos es que en lo temporal no se en
tiende más de veras en otra cosa destos señores que rigen 
la Nueva España, que en desangrará estos pobres natura
les, y en lo espiritual desfavorecer y desacreditar y descom
poner á los frailes. Si esto es lo que conviene para el ser
vicio de Dios y de S. M, y para que mejor sea descargada 
su real conciencia de la grandísima carga que tiene con el 
señorío desta tierra, V. S. lo podrá considerar y rumiar con 
su buen entendimiento y prudencia, y forte lo entenderá de 
otra manera, que por ventura nosotros nos engañamos. 

Ya V. S. tiene muy bien entendido la obligación que S.M. 
tiene de amparar y defender y conservar á los indios y 
de les dar la doctrina que les conviene para que sean ver
daderos cristianos, y no como los moriscos de Aragón y Gra
nada que viven hoy día en su ley. También conoce V. S. la 
capacidad y talento desta pobre gente, que son como niños, 
y no son más de cuanto los ayudan á andar en pino, tra
yéndolos de la mano, y sabe el celo y fidelidad y cuidado 
con que los Religiosos trabajan con ellos, y la codicia de 
muchos españoles para desollarlos y acabarlos, por hacerse 
ellos más ricos, y el amor que les tienen como si fuesen ene
migos, y la invidia contra nosotros, porque nos muestran 
( como á quien les hace otras obras) más obediencia que no 
á ellos, y la ira y odio que nos tienen porque volvemos por 
ellos, y lo que ellos pretenden y lo que pretendemos, y lo 
que sirven del menor hasta el Oidor, y lo que servimos, .y 
de lo que se aprovechan y nos aprovechamos, no hay para 
qué explicar cada una destas y otras cosas á qtúen tan 
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bien las tiene todas percebidas y pasadas, como V. S. So
lamente le suplicamos sea servido de dar audiencia y cré
dito al Padre Fr. Juan de Mansilla, que fué ahora un año 
á esos reinos en nombre desta Provincia, y por Discreto de
lla, á nuestrn Capítulo General, el cual, como Religioso que 
es y siervo de Dios y ex:perimen tado en las cosas des ta tierra 
dará entera relación á V. S. en qué estado está toda ella, para 
que entendiendo todo lo que pasa y poniendo á Dios delan
te, ponga V. S. el hombro á procurar con todas sus fuerzas 
aquello que fuere más para su santo servicio, y para descargo 
de la real conciencia, y para la salvación de las ánimas y 
conservación de los vasallos de S. M., y para más guarda. 
de la rectitud de la justicia y de la caridad cristiana. Y 
porque tenemos por muy cierto que V. S. terná esto mucho 
mejor á cargo, que nosotros lo podemos suplicar que lo ten
ga, no multiplicamos' más palabras, refiriéndonos á las 
cartas que escribimos á V.M. y á todo ese buen Consejo, 
y á lo que de nuestra parte proporná y suplicará el dicho 
Padre Fr. Juan de Mansilla. Nuestro Señor, la ilustre y re
verendísima persona de V. S. guarde y prospere para más 
auµiento de su servicio. 

XIII 

MEMORIAL DE ALGUNAS COSAS QUE CONVIENE TRATAR Y NEGO· 

CIAR CON Su MAJESTAD Y CON LOS SEÑORES DE SU REAL CON· 

SEJO DE INDIAS, PARA LA PAZ Y QUIETUD DE LOS MINISTROS 

DE LA IGLESIA. EN ESTA NUEVA ESPAÑA. 

U na de las cosas que ha impedido é impide mucho el apro
vechamiento espiritual de estos naturales, y el fruto que en 
sus ánimas se podría hacer, es la desconformidad que á veces 
suele haber entre los ministros eclesiásticos, como es entre 
los Obispos y sus clérigos de la una parte, y los Religiosos 
de la otra, la cual desconformidad principalmente nace de 
que los Religiosos tienen casi toda la masa de la doctrina 
Y administración de los Sanctos Sacramentos, como funda
dores y plantadores que han sido, y obreros necesarísimos 
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que son desta viña del Señor; y corno los Obispos ven esto 
y que ellos son los propios Pastores, y se ven con pocos clé
rigos, y á los frailes no les tienen por sus súbditos, ni por 
manuales para mandalles ni aprovecharse dellos en las co
sas de su servicio y del aparato y fausto de la dignidad epis
copal, y que antes por causa de los Religiosos que adminis
tran sin réditos ni beneficios, se impide la ampliación de 
los réditos y frutos eclesiásticos con los cuales se autoriza 
la dicha dignidad obispal y la iglesia Catedral; viendo y con. 
siderando esto siéntense dello algunos de los dichos seño
res, y tiénense por desposeídos de sus dignidades y oficios, 
diciendo que ellos son Obispos de solo título, y los frailes 
de hecho, y de aqlú los toman sobre ojos y sobre tema, co
mo dicen, como á una gente algo repugnante á la autoridad 
y jurisdicción episcopal, y de aquí pretenden poner clérigos 
en el pueblo que pueden, y que los frailes no tengan allí 
cargo; y en las demás cosas asimesmo, debajo deste funda
mento, coartan lo que pueden la autoridad de que los Reli
giosos por los Breves Apostólicos hasta aquí han usado. 
Por otra parte los Religiosos, considerando por la experien
cia que se tiene, que por la mayor parte adonde una vez 
entra clérigo se olvida y pierde la doctrina que ellos han 
plantado, y que notoriamente incurren los pobres indios en 
gran daño espiritual y temporal, si ellos los dejan, sienten 
mucho que los Señores Obispos pongan clérigo en lo que 
está más suficientemente proveído, de lo que se provee, 
que no es otra cosa sino quitar doctrina so color de pone
lla, y á esta causa suelen tratar que se estorbe el poner los 
dichos clérigos en pueblos de indios á do no es necesario; 
y en las demás cosas en que los Ordinarios procman de res
tiñir y coartar la autoridad y poder de los Religiosos para 
la obra en que entienden, siéntenlo también mucho, pare
ciéndoles que es ingratitud y desconocimiento querer atar 
las manos á los que habian, si fuese lícito, de besar los pies 
y dalles todos los favores y libertad del mundo, pues no la 
emplean sino en el verdadero servicio de Dios y suyo; y de 
aquí es que se quejan los Religiosos y se tienen por desfa
vorecidos de los Señor~ Obispos, y de aquí vienen á des-
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graciarse los unos con los otros, y á pedir y pretender unos 
tma cosa y otros otra; los Religiosos movidos por celo de la 
salvación de las ánimas, posponiendo á esto su quietud y 
paz, de que podrían gozar si pudiesen acabar con su concien -
cia de dejar este celo, y los Obispos, movidos por celo de su 
jurisdicción y derecho, posponiendo á esto por ventura á las 
veces el bien de sus ovejas: porque almque entienden y con
fiesan que para ellas son más útiles ministros los Religio
sos, que no los clérigos, no obstante esto, al tiempo del pe• 
sar lo uno con lo otro tiene más fuerza en su opinión y tira 
más para sí el celo de la jurisdicción, y el título de volver 
por la dignidad Pastoral, que no el celo de a.provechará, 
sus ovejas; y este sentimiento ya digo que no es de todos 
los Señores Obispos, sino de algtmos dellos, porque otros 
que desde rabadanes tienen conocidas sus ovejas, y muy 
sabidas sus necesidad'es, y no les da otra cosa pena ni cui
dado sino el buen pasto dellas, y el fasto del mundo lo tie
nen echado á la.s espaldas de muchos años antes que los 
pusiesen en la dignidad que tienen; estos tales por biena
venturados se tienen si en todo lo que en sus Obispados 
toca á cargo de indios pudiesen alcanzar suficiencia de Re
ligiosos, para no poner otros ningunos ministros. De ma
nera que de aquí depende toda la diferencia y desconformi
dad, si alguna suele haber, entre los Obispos y los Religiosos, 
lo cual no es de maravillar que la haya, que entre las personas 
tenidas por de más sanctidad, y en negocios de menos difi.. 
oultad la ha habido muchas veces en la Iglesia de Dios 
sobre diversidad de pareceres fundados de cada parte en 
san?ta intención y celo; mas con todo esto, como parezca 
ser esto obra del enemigo, como es turbar á los ministros 
de la vida para que por su discordia muchas ánimas carez
can della, es justo que se ponga el remedio por parte de 
quien tiene el poder después de Dios para ello, que es el 
Rey, nuestro Señor. El cual tiene la mayor y más pesada 
carga que todos acerca deste negocio, como de quien prin
cipalmente ,lepende el regimiento universal de las Indias, 
así en lo espiritual como en lo temporal. 

El remedio que me parece se podría poner, ó á lo menos 
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el medio mejor, es que S. M. mandase escrebir á los unos y 
á los otros lo que es razón que siempre tengan por delante 
y consideren, para conservarse en toda paz y unanimidad. 

.A los Perlados y Pastores, que se compadezcan desta.'l 
sus ovejas, recién traídas al gremio de la Iglesia, y flacas y 
muy necesitadas de su cosecha; que pongan todo su estu
dio y cuidado en cómo les darán los ministros y el pasto 
que han más menester para su salvación; que se acuerden 
que son Pastores de Iglesia primitiva en respecto destos 
indios, y ya que no padecen por efusión de sangre, huelguen 
de padecer por la mengua y desprecio de las cosas tempo
rales, y por conformidad á la vida de los .Apóstoles, y que 
no hagan cuenta que son Obispos para ser más ricos, nipa
ra honrarse con las rentas de los Obispados, sino para hon
rar la dignidad que tienen con la perfección de su vida, y 
para ser más pobres de lo que antes eran con las pobres 
ovejas que tienen á su cargo; y que considerando la buena 
obra que de los Religiosos reciben en querellos ayudar, de
jando su propia quietud, en el pacentamiento destas sus 
ovejas, las cuales están necesitadas de tales ministros, pro
curen de les ser gratos, á lo menos con mostralles toda vo
luntad y dalles por obras todos los favores que de su parte 
pudieren, pues todo ello se ha de convertir en mayor apro
vechamiento de las mismas sus ovejas. Y á los Religiosos 
de las Órdenes escrebilles que siempre en la obra de su mi
nisterio tengan por delante el respeto y reverencia que se 
debe tener á los Perlados Ordinarios, como á Pastores su
periores proprios destas ovejas que por vía de caridad ellos 
apacientan; y atento á esto y á la humildad que á los Re
ligiosos es anexa por su profesión, procuren siempre de 
amar y venerar á los Obispos, y tenellos en lugar de padres, 
y de hacer lo que obraren en esta viña del Señor con su 
bendición y beneplácito, porque sea más acepto ante los 
ojos de la Divina Majestad, y así procuren de no se desgra
ciar ni atravesar con ellos por ninguna ocasión. Mas por
que en las cosas dudosas, no se poniendo ley ni concierto 
de lo que se ha de guardar, es muy fácil la ocasión de dis
cordia, es necesario que también S. M. mande que se seña-
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le y establezca el modo y orden que entre los dichos Seño
res Obispos y los Religiosos se debe guardar en las cosas 
sobre que las tales diferencias se suelen recrecer; y si me
nester fuere, venga esto proveído y mandado de la Silla 
.Apostólica, porque sea de más vigor y fuerza; y porque los 
muy sabios de España ni de Roma no estarán advertidos 
de los buenos medios que convienen para el aprovechamien
to desta nueva Iglesia, conforme á las necesidades de ella, 
las cuales no les consta, apuntaré aqui las cosas que según 
Dios y toda razón (ornni prorsus partialitate sublata) me 
parece que deben venir aclaradas, y son: 

Que en cuanto toca al respeto y reconocimiento que es 
razón tengan los Religiosos á los Obispos como á Prelados 
de la Iglesia y Pastores para administrar á sus ovejas los 
Sanctos Sacramentos con su beneplácito, y para usar de la 
autoridad que por sus' Breves les es concedida para la con
versión y conservación de la cristiandad destos naturales 
se guarde esta forma: que en todos los Capítitlos Provin
ciales de los Religiosos, los Provinciales de nuevo electos 
deban por si mesmos, si están presentes en el dicho Capí
tulo, y si están absentes ó enfermos, por carta ó por terceras 
personas, pedir el dicho beneplácito y asenso á los dichos 
Ordinarios; y así pedido con humildad, licet non obtinea
tur, se tenga por otorgado y concedido en todo aquello que 
especialmente no hubiere sido reservado á los dichos Pre
lados ordinarios, conforme á lo que abajo se dirá; de mane
ra que los tales PrE>lados no puedan negro· ni quitar el dicho 
su beneplácito y asenso, así humildemente pedido, á los di
chos Religiosos, ni por desabrimiento que con ellos tengan, 
ni por otra ocasión alguna. 

2~ Que en cuanto toca al examen de los Religiosos que se 
hubieren de ordenar, por cuanto los Obispos pretenden exa
minarlos, según el Derecho, y los Religiosos pretenden que 
los reciban examinados de sus Prelados de la Orden, con
forme á sus previlegios, se guarde esta forma: que los di
chos Señores Obispos y cada uno dellos señale de cada una 
de las Órdenes tres ó cuatro Padres de ciencia y concien
cia Y de toda confianza, los que á ellos les pareciere, los 



50 

cuales en su nombre tengan cargo de examinar á los Reli · 
giosos que de su Orden se hubieren de ordenar, de manera 
que llevando cédula de aprobación de alguno de los dichos 
examinadores, los hayan de ordenar, y de otra arte, no; y 
deste modo se evitan los inconvenientes que se podrían 
alias ofrecer en perjuicio de los Religiosos, y los Prelados 
cumplen suficientemente con el Derecho y con el cargo de 
sus conciencias. 

3~ Que en lo que toca á la institución de los confesores 
Religiosos, que ninguno sea instituido, si no fuere asimis
mo examinado y aprobado por uno de los dichos examina
dores que están señalados por los dichos Prelados Ordina
rios, y presentado al mismo Ordinario ó á quien tiene sus 
veces; y esto simplemente, sin guardar en la dicha presen · 
tación alguna forma de Derecho. Y el tal así examinado y 
aprobado y simplemente presentado, sea ipso facto habido 
y tenido por legítimo confesor de seculares, especifi.cando 
si es de indios ó de españoles, según la cédula de su exa
minación y aprobación, porque es muy diverso lo uno de lo 
otro; y no pueda el dicho Ordinario dejar delo aceptar por 
tal confesor con la presentación de la dicha cédula hecha 
por parte de los dichos Prelados de la Orden, si no fuese 
teniendo otra legítima causa para lo poder recusar; y que 
este tal así examinado y presentado sea habido y tenido 
por tal confesor, aunque vaya á residir á otro Obispado. 

4~ Que para con los españoles, in foro co1iscientire seña
len LOS Ordinarios los casos que les pareciere reservar pa
ra sí ó para los que tuvieren sus veces, y estos sean tenidos 
por reservados dentro de tantas dietas de donde está el 
dicho Obispo; mas fuera de aquellas dietas no haya caso 
reservado para los confesores Religiosos en el fuero de la 
conciencia; y estas dietas señalen allá cuántas han de ser, 
y q-q.é distancia entienden por una dieta. 

5ª Que en el foro exterior con los españoles, extra N. die
tas de donde está el Obispo ó su Provisor (las cuales ven
gan señaladas), puedan los Religiosos todo aquello que _les 
.está concedido por sus.Breves, en cuanto á dispensar y ab
solver, satisfecha la parte; y puedan ansimismo poner cen-
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suras en sus iglesias para evitar ofensas de Dios. Mas no 
puedan castigar delicto de otra manera, ni entender en co
sa de judicatura, si no fuese en partes remotas, para las 
cuales procuren EISpecial comisión de los Ordinarios. 

6~ Que para con los indios no tengan los confesores Re
ligiosos caso reservado ninguno in foro conscientice. 

7~ Que en el foro exterior para con los indios se señalen 
los casos arduos que se han de remitir á los Obispos ó á 
sus Provisores, y esto sea dentro de tantas dietas donde 
ellos están. Mas fuera de estas dietas no sea necesario re
mitírselos, sino que puedan los Religiosos determinar los 
dichos casos. 

8~ Que NO sean obligados los Religiosos á proceder en 
los tales negocios eclesiásticos en que así entendieren, por 
u_iformaciones de Derecho ni á guardar términos jurídicos, 
smo que sumariamenie pretendan evitar las ofensas de 
nuestro Sefior Dios, y procurar la salvación de las ánimas. 

Estas cosas sobredichas parece que han de venir decla
radas y concedidas de la Sede Apostólica; mas para que 
las últimas dellas hayan el debido efecto, y porque no sean 
impedidos ni perturbados los Religiosos en lo que así en
~ndieren, es necesario, de parte de S. M. mande á los que 
tienen cargo de su Real Justicia, que no pongan estorbo á 
los dichos Religiosos en las dichas cosas que pretenden re
mediar tocantes á la Iglesia, antes les sean favorables y 
ayuden en lo que pudieren para que sea servido nuestro 
Señor Dios, y evitada la ofensa suya, y encaminadas las 
ánimas á la bienaventuranza del cielo. 

Item, se debe suplicar á S. M. que mande con todo rigor 
se guarde su Real Cédula confirmada en grado de revista 
~n Consejo de Indias, por la cual está mandado que no se 
pongan clérigos en los pueblos de indios adonde residen 
los ~eligiosos, ni en los subjetos de aquellas cabeceras, sal
vo Juntándose el Virrey y el Obispo y el Provincial de la 
Ord~n á quien toca, y con parecer de todos tres, señalando 
Y deJando á los Religiosos del tal monasterio lo que bue
namente pueden doctrinar, y lo demás se encomiende al 
clérigo 6 clérigos, teniendo también respecto á lo que bue-
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namente pudieren ministrar; sobre la cual Cédula, aunque 
se dió estotros dias ejecutoria en 1a Real .Audiencia de Mé
xico, á pedimento de los Religiosos de Sancto Domingo, 
parece que lo hicieron á más no poder y sólo por el cum
plimiento exterior, pues que de facto no lo hacen guardar, 
antes en lo que nosotros tenemos á cargo de doctrinar se 
ha quebrantado también, después que vino el Visitador, en 
no sé qué tantas partes, especialmente en San Salvador, 
sujeto de Guaxocinco; que á esta causa, con otras vejacio
nes que han tenido aq_uellos naturales, se va desbaratando 
y consumiendo toda aquella provincia. Y por tanto convie
ne mande S. M. que donde quiera que se haya puesto clé
rigo contra el tenor de aquella Cédula, después que fué 
notificada, salga luego sin ninguna excusación, y sea ad
vertido S. M. que una de las Cédulas más necesaria y acer
tadamente proveída para Indias ha sido aquella, y mucho 
más en su primera provisión, cuando absolutamente se 
mandó que en el pueblo donde estaban ministros de una 
Orden, no se pusiesen otros de otra Orden, ni en sus sub
jetos, sin añidir aquella cláusula, "que juntamente el Virrey 
y el Obispo y el Provincial señalen" &c., porque verdade
ramente esta es regla infalible, que en poniendo ministros 
de una Orden EN el mismo pueblo donde los hay de otra, ó 
dentro de sus términos y subjetos, luego inmediatamente 
pone el demonio fuego de división perpetua en el tal pue
blo, aunque los ministros sean. unos sanctos. 

Item, conviene dar aviso á S. M. y á los señores de su 
Consejo, que pierde muy mucho, immo que va desfallecien
do del todo la obra en que los Religiosos entendemos de la 
conversión é instrucción de las ánimas destos naturales, 
por sernos muchos de los españoles contrarios, pareciéndo
les que les somos freno para su demasiada codicia, y asi 
nunca entienden muchos sino en buscarnos tranquillas, y 
hacer informaciones contra nosotros, las cuales parecen en 
el Real Consejo de las Indias, y no parecen nuestros des
cargos ni hay quien responda por nosotros y por nuestra 
inocencia; ni á nuestro estado conviene tampoco anclar en 
pleitos ni en demandas ni en respuestas ni en hacer infor-
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maciones, aunque sea para nuestro abono y justificación; y 
si alguna vez nos hemos puesto en ello por defender la ver
dad y justicia, nos hemos inquietado, y al cabo no nos vale 
nuestro derecho, afrentámonos y cansámonos de andar por 
las .Audiencias, ni tampoco se nos entienden los términos que 
hemos de llevar en la prosecución de los tales negocios, ni 
aun hay un escribano que nos quiera dar un testimonio de 
lo que nos conviene, ni hombre que nos ayude de veras, y 
así viene á quebrar la soga por lo más delgado, y se da cré
dito á nuestros émulos porque envían probanzas, las cua
les se hacen en esta tierra como las quieren pintar. Por 
tanto, advertimos á S.M. que de aquí adelante, por no in
quietarnos y por más conformarnos de nuestra parte al es
tado que tenemos los frailes de S. Francisco, habremos de 
dar lugar á la persecución y sufrir por amor de Dios y no 
defendernos. Mas por lo que toca al daño que de ser nos
otros desacreditados, molestados é impedidos resulta al mi
nisterio de la doctrina evangélica y á la salvación de las 
ánimas, no es justo que S. M. lo permita, y á esta causa se
ría muy acertado que S. M. nos recibiese debaJo de su real 
amparo y protección, como á sus especiales capellanes que 
somos, y como á gente que no está ocupada de sus propios 
negocios, sino en los de Dios y en los de S. M., que está 
obligado á dar saludable doctrina á estos indios, mandan
do que de aquí adelante sus mismos fiscales que residen en 
el Consejo de Indias y en ~! .Audiencia de México aboguen 
Y respondan por nosotros contra cualesquiera personas que 
nos perturbaren en el ejercicio desta obra apostólica y en 
la debida guarda de nuestros privilegios, ó nos qu~ieren 
molestar por otra cualquiera via; y que entienda el Virrey 
que fuere, Presidente y Oidores y los demás ministros de 
su Real Justicia, que será S. M. muy servido de que nos 
sean favorables en todo lo que fuere justo y sancto y bue
no, Y que por el contrario será muy ofendido de que nos 
desfavorezcan, porque en estos tiempos muy al revés lo han 
entendido y mostra-0.0 por la obra. 

Item, es necesario dar aviso á S. M. de cómo repugna á 
nuestra profesión tener señala-0.a cierta cantidad de dineros 
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en cada un año para nuestra sustentación, aimque fuese 
dada por via de limosna, como S. M. tiene mandado que en 
esta Nueva España se dé á cada uno de los Religiosos que 
residen en los pueblos que están en su real cabeza, cien 
pesos y cincuenta hanegas de maíz; y que el mesmo den los 
encomenderos en los pueblos que están á su cargo; lo cual, 
aunque para todos los demás ministros cuadre porque lo 
pueden recebir, para nosotros, como he dicho, no se compa
dece, porque en ninguna manera lo podemos recebir, ni te
ner tal depósito señalado, ni en muchas partes lo hemos 
menester, porque por la bondad y misericordia del Señor 
nos sustentamos de las limosnas libremente ofrecidas de 
los fieles devotos. Mas porque en otra.a partes no podemos 
sustentarnos desta manera, á causa que los naturales son 
pobres y no o.frecen limosnas, ni es razón de pedilles lo que 
no pueden buenamente dar, en tal caso es menester tener 
aJgún recurso, y para esto se suplique á S. M. mande á sus 
oficiales que en los pueblos adonde los Religiosos de'la,Or
den de S. Francisco dijeren que tienen necesidad de rece
bir alguna limosna de S. M. para su sustentación ó para 
cosas de su iglesia, den orden cómo los indios principales 
que tienen cargo de acudir con los tributos de S. M. den las 
dichas limosnas en su reaJ nombre, pidiéndoselas el Guar
dián, en cantidad moderada que nunca exceda la tasa de 
los otros Religiosos; y que el dicho Guardián firme á los di
chos indios todo lo que así recibiere en limosna P.ara sumo
nesterio, porque con su firma se lo reciban en cuenta del 
tributo, y no sin ella, y que la misma orden se guarde en los 
pueblos de los encomenderos para con los frailes de S. Fran
cisco. 

XIV 

CARTA PARA. EL REY D. FELIPE, NUESTRO SEÑOR, EN NOMBRE 

DEL PADRE PROVINCIAL, SOBRE EL ALZAMIENTO QUE SE DI· 

JO QUERÍAN HACER ALGUNOS DE LA TIERRA, 

S. C. R. M.-Aunque por otras muchas vías se dará aviso 
á V.M. de la novedad que en esta Nueva España de pocos 
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días á esta parte ha sucedido, en especial por relación de 
vuestra Real Audiencia que aquí reside, parece que los frai
les desta Orden, y yo el menor dellos en su nombre, como 
primeros capellanes que somos de V. M. en esta tierra, y 
como más obligados que otros á vuestro real servicio, lo es
tamos también á declarar nuestro sentimiento sobre cosa 
que tanto importa, como es la alteración ó sosiego destos 
vuestros reinos y señoríos, y es que verdaderamente nos 
ha puesto á todos en gran turbación y juntamente en ad
miración decir que hubiese personas en esta ciudad de Mé
xico que se atreviesen en conspirar y hacer conjuración 
entre sí para rebelarse contra V.M. y alzarse con esta Nue
va España. Lo cual digo habernos sido causa de tl.U'ba
ción, por haberse hallado ser verdad que de veras se enten
día en este trato, pues por ello han ya castigado Á algunos 
con pena · de muerte 'vuestro Presidente é Oidores, lo cual 
es de creer que no hicieran si no los hallaran manifiesta
mente culpados; y por otra parte digo ser causa de admi
ración, por ser tan ajeno de todo buen juicio pensar que 
ninguno fuera parte para salir con semejante empresa, ni 
que osase ponerse en ella, así por haber sido esta tierra de 
su cosecha, desde su conquista, la más quieta y padfica y 
obediente á su Rey que en el mundo se ha visto, y por te
ner grandes principios y muestras de sello perpetuamente, 
como por tener V. M. en ella muy muchos leales vasallos 
entre los españoles de todos estados, que perdieran Inil vi
das, si menester fuera., por vuestro real servicio, puesto ca-so 
que hubiese algunos traidores; cuánto más que los indios 
solos, los cuaJes todos son á V. M. fidelísimos, bastan y so
bran para asegurar la tien-a de todos los españoles que hay 
en ella; y por este respecto y otros que nos movían á ello, 
hemos tenido siempre acá entre nosotros mucha sospecha, 
después que este negocio comenzó á sonar, que todo debía, 
de ser palabras de mozos livianos y mal recatados en su 
hablar, y todo sin fundamento y sin medios ningunos para 
poner nada en obra, por parecernos que estaban tan lejos 
de te.ner posibilidad. No sabemos aun hasta ahora si de 
hecho ó de propósito hubo algún concierto determinado, 
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más de lo que inferimos por lo que sobre ello han proveído 
vuestro Presidente y Oidores, los cuales lo sabrán por las 
informaciones que han hecho, y mejor lo sabrá Dios, al cual 
ninguna cosa se le puede encubrir, cuyos secretos juicios, 
aunque á los hombres sean ocultos, á veces se dejan poco 
más ó menos entender, y con mucha. probabilidad se pue
den señalar las causas porque Dios Nuestro Señor permite 
semejantes efectos¡ y así en este caso tenemos entendido 
que si ha privado Dios en este tiempo á la Nueva España 
del don de la paz y tranquilidad que tantos años había po
seído, ha sido por haber pugnado tanto los españoles de 
algunos años acá en disminuir y apocar el favor de la doc
trina, procurando de quitallo á los :fieles ministros, por no 
tener quien les fuese á la mano en la ejecución de su codi
cia, que cierto es insaciable en cuanto á quererse tratar co
mo príncipes y señores, á costa, sudor y sangre de los in
dios desnudos. Y esto mismo consideramos en particulares 
personas, los cuales, así -como particularmente se han mos
trado indevotos de los siervos de Dios y les han sido con
trarios á su sancto celo, así por particulares juicios de Dios 
han venido á ser castigados en este mundo. Plega á la Ma
jestad Divina que con esto vayan purgados para el otro. 
Y si al Marqués del Valle le ha cabido tan gran parte del 
azote de Dios, como es estar preso con tan feo título, tene
mos por cierto que no ha sido porque haya faltado en la 
fidelidad que á S. M. en este caso se debe, ni tal cosa nos 
podemos persuadir, porque antes se ha mostrado siempre 
en todo y por todo apasionado en las cosas de vuestro real 
servicio, sino porque se ha descuidado mucho en el celo 
que una persona señalada como él, hijo de tal padre, era 
obligado á tener para edificar toda bondad y cristiandad y 
sanctidad y religión en una tierra nueva como esta, adon
de no se había de pretender otra cosa, ni entender en otra, 
cosa, sino en ganar ánimas para el cielo. 

Todo esto represento en nombre de mis hermanos los 
frailes de Sanct Francisco que en estas partes peregrina
mos, para que tenga concebido V.M. en vuestro cristianí
simo pecho, que esto no ha sido otra cosa sino un juicio de 
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Dios para castigo del pueblo en común y de particulares, 
por otras graves culpas contra su Divina Majestad come
tidas, y no porque haya de qué temer de rebelión ni de 
alzamiento en esta Nueva España, porque como V. M. 
cumpla con lo que se debe á Dios. procurando la conserva
ción destos naturales, en que sean relevades y reservados 
de toda vejación y agravio, como gente pusila, y gente que 
se metió debajo de las alas de vuestro real amparo, y que 
tengan la doctrina y favor que conviene para la salvación 
de sus almas, con esto tiene V.M. estos reinos más firmes 
y seguros que no esos de la antigua España. Para cumpli
miento de lo cual suplico á Nuestro Señor ponga su Divina 
Mano y que la Católica Real Persona de V. M. guarde y 
prospere con augmento de otros muchos reinos y señoríos 
para ensalzamiento de su sancta fe. De México, á ocho de 
Agosto de mill quinientos y sesenta y seis años. 

XV 

CARTA PARA ET. REY Y SU CONSEJO DE INDIAS EN NOMBRE DEL 

PADRE PROVINCIAL Y DJFINIDORES, EN PRINCIPIO DEL AÑO 

DE 1567. 

S. C. R. M.-Vivat ])ominus noster Rerc, et prrevaleat con-
tra ininiicos suos. Las grandes y nuevas necesidades que 
de contino se ofrecen en esta tie1Ta, y el estar V. 1\-f. tan le
jos della que ni las puede ver, ni por el consiguiente pro
veer en su tiempo y sazón, y el celo que los Religiosos má.s 
que otros somos obligados á tener, en especial adonde hay 
tan pocos que lo tengan de veras de las cosas del servicio 
de nuestro Señor Dios y del de V. M., que consiste en la 
conservación y augmento destos vuestros vasallos y en 
la salvación de sus ánimas: todas estas cosas y otras ane
xas á ella son causa qne nunca cesemos de escrebir á V.M. 
c:uii en todos los navíos que desta Nueva España vuelven 
para esos reinos. 

Lo que al presente se ofrece son cosas todas muy nece

s 
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saria-s, las cuales, por no ser molestos á V.M. con carta pro
lija, pusimos en un Memorial, el cual juntamente con esta 
dará á V.M. el Comisario que la Orden tiene en esa vues
tra real Corte, Fr. Hernando de Barnuevo, persona de todo 
crédito y sancto celo, que tiene harta inteligencia de las co
sas de las Indias. A V. M. suplicamos que con todo cuida
do sea servido de mandar que se provea todo como conviene 
al ·servicio de nuestro Señor Dios y al descargo de vuestra. 
real consiencia. 

No tratamos en ese Memorial de lo que siempre solemos 
pedir, y lo que más conviene siempre suplicar á V. M., que 
es nos mande enviar frailes que nos ayuden á la obra de la 
conversión é instrucción destas ánimas, porque nos han 
certificado que V.M. tiene mandado y proveído en cómo 
vengan cien Religiosos esta primera flota que se aguarda, 
y que los traerá consigo el Comisario General desta:s partes 
Fr. Juan de San Miguel. Si a.caso no se hubiere puesto en 
efecto este socorro que esperamos, por alguna desgracia que 
haya acontecido, á V.M. suplicamos que se recojan de nue
vo los que ser pudiere, y vengan _á entender EN esta obra, 
porque son muchos los muertos y vueltos á los reinos de 
España, y no han llegado acá veinte estos siete ó ocho años 
pasados. 

XVI 

MEMORIAL QUE SE ENVIÓ AL REY Y CONSEJO. 

M:ElllORIA.L DE LAS COSAS QUE SE PIDEN Y SUPLICAN Á Su M:A.· 
.TESTAD POR PARTE DE LOS RELIGIOSOS DE LA ÜRDEN DE 

8A.NCT FRANCISCO QUE RESIDEN EN LA. NUEVA. ESPAÑA. AÑO 

DE 1567. 

Primeramente, que si no ha venido aún de Roma la con
firmación de los Breves y Privilegios Apostólicos que antes 
de la publicación del Concilio Tridentino nos estaban con
cedidos, S. M. mande que se ponga toda solicitud en que 
sea impetrada con toda brevedad, y se nos envíe esta dicha 
confirmación, y que sea de todos los previlegios que á todas 

59 

las Órdenes, ó á cualquiera de ellas hasta aquí han sido con
cedidos por la Silla Apostólica en general, y en particular los 
que han sido concedidos para las tierras de los infieles, y es
pecialmentelos queporintercesiónyá pedimentode SS. MM. 
del Emperador y Rey, nuestro Señor, nos concedieron para 
estas partes los Pontífices Leon Décimo y Adriano Sexto, y 
después acá todos los demás sus sucesores. Y esto pedimos 
porque los Señores Obispos, ó algunos dellos, cuando se les 
antoja nos ponen el estorbo que quieren y en lo que quie
ren en las cosas de la doctrina y administración de Sacra
mentos, lo cual resulta en mucho daño y perjuicio de las 
ánimas. En especial tenemos razón <le quejarnos del Obis
po de Tlaxcala, el cual, fuera del cumplimiento exterior, 
que lo tiene muy grande, en lo que toca á favorecer la obra 
en que entendemos, nos es tan esquivo y contrario á los de 
la Orden de Sanct F'rancisco, que hasta los sermones de 
Tabla que nos caben en su iglesia de la ciudad de los Án
geles nos los ha quitado, y aun proh.ibido, cuando á él se le 
antoja, que no prediquemos en nuestro monesterio; y así 
convernía se le diese á entender en nombre de S. M. cuánto 
S. M. ser.á deservido de los desfavores que por su parte re
cibiéremos los Religiosos de la Orden de Sanct Francisco, 
Y cuánto por el contrario será servido de que nos sea favo
rable y devoto en todo lo que se ofreciere para el aprove
chamiento de las ánimas, pues otra cosa no pretendemos 

. ' ru queremos otro favor. 
Lo segundo, por cuanto muchos Religiosos de todas las 

Órdenes, así de los que vinieron de España á costa de S.M. 
como de los que acá toman el hábito, se vuelven ó van á 
España, unos con Breves de S. S. y otros con licencias que 
procuran de sus Prelados superiores, á lo cual, si no se pu
siese remedio, se irían casi todos los Religiosos-ó los más 
dellos, en daño notabilísimo desta nueva Iglesia, porque en 
estas partes hay muchas cosas que causan desabrimiento 
á los Religiosos, por las muchas contradicciones que tienen 
para la obra en que entienden; y si hay puerta abierta pa
ra alca~zar Breves ó licencias, ó para que les valgan, por 
cualqmer descontento la procurarán, como hasta aquí lo 


